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 Lanús, 11 de marzo de 2010

                 VISTO,  la Ley 26.546 del Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2010, las planillas “A y B” Anexas al Art. 12,  la 
Resolución Nº 8833/09 del Ministerio de Desarrollo Social y la Resolución Nº 
1.397/95 del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

         Que  es  necesario  proceder  a  la  incorporación  y  distribución 
administrativa de los créditos presupuestarios del  Tesoro Nacional,  aprobados 
por Ley Nº 26.546 del Presupuesto General de la Administración Nacional. 

                   Que por Resolución Nº 8833/09 del Ministerio de Desarrollo Social, 
la  Secretaría  de  Gestión  y  Articulación  Institucional  otorgó  un  subsidio  a  la 
Universidad Nacional de Lanús por la suma de Pesos Un Millón Novecientos 
Noventa y Ocho Mil Setecientos Veintitrés con 94/100 ($ 1.998.723,94) para la 
construcción  del  Laboratorio  de  Epidemiología  “Centro  de  Praxis  Socio-
Sanitarios”;

               Que el Sr. Director del Departamento de Salud Comunitaria, ha 
informado a la Secretaría de Administración la Sub-ejecución por la Suma de 
Pesos Un Mil Cuatrocientos ( $ 1.400) correspondiente al Convenio Específico 
suscripto con el Municipio de la Lanús para la Especialización en salud Mental 
Comunitaria,  correspondiendo,  en  consecuencia,  regularizar  el  crédito 
presupuestario  del  ejercicio  corriente  de  la  Fuente  de  Financiamiento 
“Remanente de Ejercicios Anteriores” ( Fuente 16);

             Que es atributo del  Consejo Superior normar sobre el  particular, 
conforme a lo establecido en el Artículo 31 inc. n), del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Lanús;

Por ello;

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD DE LANUS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Incorporar al presupuesto de la Universidad Nacional de Lanús 
la  suma de Pesos  Sesenta  y  Dos Millones  Ochenta  y  Nueve Mil  Trescientos 
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Sesenta  (  $  62.089.360)  en  concepto  de  Créditos  Presupuestarios  del  Tesoro 
Nacional para el ejercicio 2010 otorgados por Ley Nº 26.546, planillas “A y B” 
anexas al Artículo 12.

ARTICULO  2º:  Aprobar  la  Distribución  de  Créditos  Presupuestarios  de  la 
Universidad Nacional de Lanús del ejercicio 2010 correspondiente a la Fuente de 
Financiamiento “Tesoro Nacional” (Fuente 11) por objeto del gasto,  según se 
detalla en Anexo I  y por Categoría Programática,  según se detalla en Anexo III 
de la  presente Resolución.- 

ARTICULO 3º: Incorporar al Presupuesto de la Universidad Nacional de Lanús 
la  Suma  de  Pesos  Un  Millón  Novecientos  Noventa  y  Ocho  Mil  Setecientos 
Veintitrés  con  94/100  ($  1.998.723,94),   fuente  de  financiamiento  Recursos 
Propios (Fuente 12), otorgados por Resolución Nº 8833/09 de la Secretearía de 
Gestión y Articulación Institucional del Ministerio de Desarrollo Social para la 
construcción  del  Laboratorio  de  Epidemiología  “Centro  de  Praxis  Socio-
Sanitarios”, según se detalla en Anexo II de la presente Resolución.

ARTICULO 4º: Disminuir el Presupuesto de la Universidad Nacional de Lanús 
en la suma de Pesos Un Mil Cuatrocientos ($ 1.400) del ejercicio 2009, Fuente 
de  Financiamiento  “Remanente  de  Ejercicios  Anteriores”  (Fuente  16) 
correspondiente  al  importe   sub-ejecutado  del  Convenio  Específico  con  el 
Municipio de Lanús para la Especialización en Salud Mental Comunitaria. 

ARTICULO 5º: Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.

                                 

Firma: Dra. Ana María Jaramillo  Jose Pablo Abd  Marcelo Musante
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ANEXO I

Ejercicio 2010
Incorporación y Distribución de

Créditos Presupuestarios del Tesoro Nacional por Objeto del Gasto

Jurisdicción 70 – Ministerio de Cultura y Educación
Finalidad 3: Servicios Sociales
Función 4: Educación y Cultura
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria –

Fuente 11 – Tesoro Nacional

Inciso I - Gastos en Personal                                                            $ 41.146.715,82

Partida Principal 11 – Personal Permanente                $ 24.716.026,32
Partida Principal 12 – Personal Temporario                $ 15.877.900,72 
Partida Principal 14 – Asignaciones Familiares          $      476.187,84    
Partida Principal 15 -  Asistencia Social al Personal  $         76.600,94  

Inciso II  - Bienes de Consumo                                                       $    1.637.794,50     
     
Inciso III – Bienes y Servicios                                                         $  10.245.794,68

Inciso IV – Bienes de Uso                                                                $    7.064.511,00  

Inciso V – Transferencias                                                               $      1.088.653,00     

Inciso VII  - Servicio de la Deuda y Dism. de otros Pasivos        $         337.795,00

Total Fuente 11 -  Función 4. Educación y Cultura.                   $    61.521.264,00   

Firma: Dra. Ana María Jaramillo  Jose Pablo Abd  Marcelo Musante



Universidad Nacional de Lanús
              024/10

ANEXO I

Ejercicio 2010
Incorporación y Distribución de

Créditos Presupuestarios del Tesoro Nacional por Objeto del Gasto

Jurisdicción 70 – Ministerio de Cultura y Educación
Finalidad 3: Servicios Sociales
Función 5: Ciencia y Técnica.
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria –

Fuente 11 – Tesoro Nacional

Inciso I - Gastos en Personal                                                          $   118.943,00

Partida Principal 11 – Personal Permanente                $ 118.943,00

Inciso III – Servicios No Personales                                              $    449.153,00

Total Fuente 11 - Función 5. Ciencia y Técnica                           $    568.096,00 

Firma: Dra. Ana María Jaramillo  Jose Pablo Abd  Marcelo Musante
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ANEXO II

Ejercicio 2010
Incorporación de Créditos Presupuestarios por Objeto del Gasto y 

Categoría Programática

Jurisdicción 70 – Ministerio de Educación
Finalidad 3: Servicios Sociales
Función: 4: Educación y Cultura
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria –

FUENTE 12 – Recursos Propios

Resolución  Nº 8833/09 de la Secretaría de Gestión y Articulación Institucional 
del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.
Subsidio Institucional para la  construcción del Laboratorio de Epidemiología 
“Centro de Praxis Socio-Sanitarios”

Inciso IV – Bienes de Uso                                                                      $  1.998.723,94   

Partida Principal 42 – Construcciones                     $ 1.998.723,94   

Programa: 02- Subprograma: 15 - Proyecto: 03 - Obra: 12

Firma: Dra. Ana María Jaramillo  Jose Pablo Abd  Marcelo Musante
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Firma: Dra. Ana María Jaramillo  Jose Pablo Abd  Marcelo Musante
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ANEXO III
Fuente 11 – Tesoro Nacional

 Ejercicio 2010
Distribución de Créditos Presupuestarios del Tesoro Nacional por Categoría Programática

Firma: Dra. Ana María Jaramillo  Jose Pablo Abd  Marcelo Musante
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